
REPUS. ¿CA DEL ECUADOR A 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS 

    

iajo cios do. 5.1.1.1. 1862 

DA. ELATEIZ GARCIA AGUAS 
INTENUERTA JIRIDISA 95 LA YFICIXA "ATELZ 

CASILACRANDOS 

“dí se han prestsatado e este Jespacao tres testimonios ¿ds la 
escritura pública ¿e constitución de la compañía  3¿RWiCiIoS Y 
COMERCIO PETROLEROS SiC PI Tdi SICIEDAD ANORIMA otorgada ante 
el lotario Décimo dctavo ¿el cantón Quíto el 10 de junio de 19%, 
juntamente con la solicitud para su aprobación; 

GUZ el bepartasento Juridico de Coapañías y da Valores, ha 
esítido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EX ejercicio de sus atribeciones; 

RESUELVE: 

ARTICILO PRIMERG.- APROBAR la constitución de la compañía SEXTICIOS 
Y COMERCIO PETROLEROS SEÉRCOMPETROL SOCIEDAD ANONIMA, con domicilio 
en Quíro en los térzinos constantes en la referia escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. BISPOXER; a) Que el etario Décimo UÚctavo del 
cantía Quíto tens neta al anrzes de la uatris de ls escritura que 
se aprueba, del contenido de la presente Reselucióa; +6) Que el 
Registrador MNercsstil ¿el cantón Quite, inscriba la referida 
escrítera y esta leselerión; y, Cc) Que dichos funciensrios sieaten 
rasta de esas anotaciones. 

ARTICILO TERIMO.- DISPONER que «an la Dirección lHacional de 
Hidrocarburos del Ministerio de liaergía y Minas, se inscriba la 

secritura y esta Resolución. Se sentará raza de esta inscripción. 

ARTICULO CUARTO. - BISPOMER que un extracto de la escritura se 

publique por usa vez, es uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito Ñ 

COMUNIQUESA.-— DADA y firunda en Quite, 
3 JUL. 1996 
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